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RESUMEN

La educación superior en Colombia se encuentra enmarcada hoy dentro de una estructura sísmica 
funcional, donde cada institución, norma jurídica y procedimiento tiene su aporte en el desarrollo 
engranado y armónico, es por ello que se torna interesante abordar su proceso de construcción y 
progreso desde el ejercicio de garantías y derechos establecidos en el constitucionalismo nacional 
e internacional.

En este orden de ideas la educación superior hace presencia transversal en todas las institucio-
nes sociales que son propias del sistema funcionalista estructuralista planteado desde la sociología 
educativa contemporánea, esto lleva a indicar el aporte que hace al estudio sistémico así mismo a 
todo el arsenal o cúmulo de preceptos y normas de carácter social, económico y cultural donde se 
desenvuelve un Estado antropocéntrico como el colombiano.

El sentido antropocéntrico que tiene la educación superior, se basa en pensar en la calidad de los 
educandos y formadores, de este modo los procedimientos administrativos y jurídicos establecidos 
para los programas e intuiciones, tales como la renovación de registro calificado y la acreditación 
voluntaria de alta calidad, tienen el horizonte de llegar al proceso de autoevaluación, en donde se 
construye cultura permanente del mejoramiento, en aras de formar seres humanos más idóneos, 
integrales y con capacidad para la explotación de potencial humano, en donde el Estado es el su-
pervisor directo. 
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Introducción

El Estado colombiano está conforma-
do a través de una estructura organiza-
tiva por tres ramas del poder público: 
Ejecutiva, Judicial y Legislativa, esto 
es un conjunto complejo de cosas ca-
tegorizadas y organizadas en función 
de las demás instituciones sociales 
esbozadas en la teoría o corriente es-
tructuralista funcionalista tales como 
la familia, religión, educación, econo-
mía, institución militar y recreación.

De esta manera cada una de las ramas 
del poder público, tiene su función y 
dirección, eso es lo que se le llama 
función pública, las cuales se mate-
rializan en la satisfacción de necesi-
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dades, contingencias individuales y 
colectivas, presentadas al conglome-
rado humano asociado que se logran 
superar a través de la prestación de 
servicios o cumplimiento de derechos 
y garantías establecidas en la Consti-
tución Política.

En atención a lo anterior y frente a las 
necesidades de enfermedad, hambre, 
vejez, muerte, asimismo el crecimien-
to intelectual y social de los pueblos 
y demás, suscita en el Estado, en el 
sentido de derecho, garantía, política 
pública, servicios esenciales y pres-
taciones: educación, salud, vivienda, 
recreación, alimentación y otros.

En este marco de ideas anteriormen-
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tica lo define desde el ámbito de una 
política pública, pero en las normas 
colombianas lo precisan a partir de un 
sistema en las leyes 115 de 1994 y 30 
de 1992 (Ritzer, 1996: 16).

Ahora bien, en el entendido de la 
educación superior en el ámbito sis-
témico, se hace propio de la teoría o 
corriente sociológica funcionalista, 
estructura donde la institución social 
educación está organizada y ordena-
da por un conjunto de instituciones o 
entes, normas y procedimientos, ello 
es tomado en Colombia para la cons-
trucción conceptual de la educación 
en los artículos 67 y 69 de Constitu-
ción y demás artículos conexos o con-
cordantes.

Muestra de lo anterior se refleja en 
la normas jurídicas constitucionales 
cuando establece que uno de los fines 
esenciales del Estado es garantizar 
la efectividad de los derechos fun-
damentales, entre ellos la educación; 
esto muestra el engranaje institucio-
nal, normativo y procedimental. 

Entonces es de anotar que con el fin 
de lograr este propósito, objetivo 
prioritario del Estado Social de Dere-
cho, hay múltiples destinatarios que 
tienen el deber conjunto de contribuir 
a la realización de la educación: la fa-
milia, el Estado y la sociedad (Ceba-
llos, 1997). 

Continuando con la estructura orga-
nizada funcional establecida donde se 
muestra que el tema de la educación 
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te esbozadas, la educación superior 
cumple su función dentro de la estruc-
tura del Estado, bien definidas en la 
Constitución Política y en la Ley 30 
de 1992, lo cual busca el desarrollo 
de las potencialidades del ser huma-
no para realizar aportes de evolución 
a los procesos sociales, económicos, 
tecnológicos, epistemológicos, políti-
cos y culturales que requiere el mun-
do contemporáneo.

Siendo las cosas así la educación su-
perior tiene una connotación de servi-
cio, derecho, institución social, siste-
ma funcional y está compuesta por un 
conjunto de normas jurídicas que re-
glamenta procedimientos administra-
tivos, técnicos y judiciales para hacer 
efectivos principios y fines del Estado 
Social de Derecho.

1. Concepto de educación en las
esferas del funcionalismo

La educación puede entenderse en el 
mundo de las ciencias en múltiples 
sentidos desde la sociología educa-
tiva como un problema social o un 
instrumento para la transmisión de 
procesos culturales y costumbres, o 
también una institución social tenien-
do en cuenta que el hombre es un ele-
mento fundamental o eje decisorio, 
en cuanto a la psicología educativa lo 
comprende desde la dimensión de un 
proceso de enseñanza y aprendizaje, 
o lo relaciona con la cognición; el de-
recho lo percibe y define en el marco 
de una garantía, derecho, un servicio 
público en esencial y la ciencia polí-
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superior no es suelto sino sistémico 
estructural, existen numerosas juris-
prudencias de la Corte Constitucio-
nal, en las cuales se ha indicado que 
la educación es un derecho-deber, por 
ejemplo en la Sentencia T-02/92 se 
precisó el alcance así: El artículo 67 
de la Constitución establece en forma 
expresa que la educación primordial-
mente es una función social.

De esta manera se puede profundizar 
acerca de la eficiencia y eficacia de la 
educación superior en cuanto servicio 
público esencial, esto afirma que los 
servicios públicos tienen una relación 
íntima con el concepto de función so-
cial, bien lo esboza León Duguit, en 
Origen en los estudios sobre la trans-
formación del Estado, cuando soste-
nía que: 

Todo individuo tiene en la sociedad 
una cierta función que cumplir, 
una cierta tarea que ejecutar. Y 
ese es precisamente el fundamento 
de la regla de derecho que se im-
pone a todos, grandes y pequeños, 
gobernantes y gobernados. Todo 
hombre tiene una función social 
que llenar, y por consecuencia tie-
ne el deber social de desempeñar-
la; tiene el deber de desenvolver, 
tan completamente como le sea 
posible, su individualidad física, 
intelectual y moral para cumplir 
esa función de la mejor manera 
posible y nadie puede entorpecer 
ese libre desenvolvimiento (Lope-
ra Palacio, 2001: 22).

En consonancia a lo anterior de la 
tesis de la función social de la edu-
cación estructural surge entonces la 
educación a partir de la definición de 
“derecho-deber”, que afecta a todos 
los que participan en esa órbita cultu-
ral sistémica”.

El artículo 67 de la Constitución Po-
lítica de 1991 enseña taxativamente 
que la educación:

Es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una fun-
ción social; con ella se busca el 
acceso al conocimiento, a la cien-
cia, a la técnica, y a los demás bie-
nes y valores de la cultura.

Corresponde al Estado regular y 
ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelec-
tual y física de los educandos; ga-
rantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los me-
nores las condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. La Nación y 
las entidades territoriales partici-
parán en la dirección, financiación 
y administración de los servicios 
educativos estatales, en los térmi-
nos que señalen la Constitución y 
la ley (Borrero, 2004).

Así mismo en este orden, la Corte 
Constitucional para afirmar la estruc-
tura organizativa y funcional que tie-
ne la educación dice: 
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“La Constitución garantiza expre-
samente la libertad de gestión y de 
empresa de los titulares de esta-
blecimientos educativos privados, 
pero no en términos ilimitados, el 
principio del pluralismo político, 
ideológico, cultural y religioso 
tiene una concreta traducción en 
materia educativa y a su amparo 
se introduce en la Constitución 
un esquema de educación mixta, 
pública y privada. El elemento de 
diferenciación y libertad que surge 
de este principio resulta expuesto a 
la fuerza necesariamente expansi-
va que se deriva de la calificación 
constitucional que se da a la edu-
cación como “servicio público que 
tiene una función social, de la cual 
emana en favor del Estado pode-
res de regulación, inspección y 
vigilancia” (Libertad de Gestión-
Límites/ Libertad de Empresa-Lí-
mites/, 1996). 

En consecuencia a lo expuesto, la 
Constitución Política excluye que la 
libertad y la opción privada en ma-
teria educativa, puedan ser suprimi-
das, pero obliga a que su contenido 
y alcance se hagan compatibles con 
su carácter de servicio público y de 
función social que se expresan en 
exigencias y condiciones uniformes y 
mínimas que impone el Estado (De-
manda de inconstitucionalidad contra 
el artículo 197 de la Ley 115 de 1994, 
“por la cual se expide la Ley general 
de educación”, 1995).

Dentro de esta perspectiva la Carta 

Política concibe la educación en el es-
pacio de un servicio público prestado, 
tanto por el Estado como por los par-
ticulares bajo la regulación, control y 
vigilancia de las autoridades compe-
tentes; en consecuencia, las normas 
expedidas por dichas autoridades, 
además de obligar a los particulares, 
establecen sin ser excluyentes y ex-
clusivas, las condiciones para su ejer-
cicio y gestión. 

Sobre la base de lo explicado, con las 
condiciones referentes o lineamien-
tos de funcionamiento, se busca el 
fin supremo de la calidad, de la me-
jor formación moral, intelectual y fí-
sica de los educandos, así es el caso 
de exigencias razonables de calidad y 
excelencia que le permitan al centro 
privado o público de educación auto-
acreditar unos resultados específicos 
que eleven el mérito de su labor (Sen-
tencia T-035, 1995).

En síntesis de lo anterior en educación 
existe universidad pública y privada, 
pero ambas se rigen por los procedi-
mientos más relevantes del sistema de 
registro calificado y acreditación vo-
luntaria de alta calidad.

2. Estado y funciones

El Estado es una organización en don-
de existen instituciones y están en-
marcadas dentro de fines y funciones 
que hacen posible las consumaciones 
y principios esenciales del modelo, 
forma, estilo de sistema y régimen 
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que se adopte en la Constitución Po-
lítica.

Por ello cada uno de sus elementos 
tiene una función específica, de esta 
manera cabe decir que el gobierno 
es una institución que está compues-
ta por un conjunto de organismos, 
actores, relaciones, normas, proce-
dimientos y recursos, que le permi-
ten direccionar su visión estratégica, 
objetivos y metas, también planificar 
los medios y recursos necesarios, para 
tomar decisiones requeridas buscando 
el logro de dichos objetivos (Gómez 
C., 2004: 15).

Ahora bien el gobierno como elemen-
to básico del Estado está compuesto 
por las tres ramas del poder público: 
el Ejecutivo donde se encuentra el 
Ministerio de Educación Nacional, 
quien gestiona, organiza y administra 
las garantías y derechos contemplados 
en las normas; el Judicial a través de 
la Corte Constitucional, quien dirige, 
preceptúa y orienta con su actividad 
de administrar justicia y el Legislati-
vo en construir y reformar el sistema 
a partir de las normas que se dictan.

Por lo tanto, el Estado es un conjunto 
de instituciones que le corresponde 
hacer realidad las normas constitu-
cionales en la prestación del servicio 
de educación en los diferentes grados, 
niveles y formas directamente a tra-
vés de la supervisión y control como 
garante de proceso de calidad y ges-
tión continua.

Dentro de esta perspectiva concep-
tual y organizacional de categorías 
jurídicas, cabe destacar que la go-
bernabilidad se entiende al grado de 
eficacia y legitimidad en el ejercicio 
de la función del gobierno, que es por 
medio de la llamada función pública; 
entonces la eficacia en la capacidad 
de dirección y coordinación del desa-
rrollo de las partes y la legitimidad es 
el atributo positivo o negativo, que los 
miembros de la institución le otorgan 
tanto a la cualidad de los objetivos y 
metas propuestos por las instancias 
del gobierno, como a la racionalidad, 
legalidad y representatividad de los 
procedimientos de evaluación (Gó-
mez C., 2004: 15).

En esta medida de preceptos se puede 
decir que la adopción de estos crite-
rios anteriormente expresados acerca 
de la función pública del Estado a 
partir de sus tres ramas otorgan le-
gitimidad, sentido y estructura a la 
totalidad del orden constitucional ma-
terial, porque la legitimidad del Es-
tado Social de Derecho radica en su 
capacidad para resolver los problemas 
y conflictos sociales desde la perspec-
tiva de la justicia social, inspirada en 
la dignidad de la persona, es decir, la 
capacidad del Estado para cumplir su 
fin de ordenamiento social, servicio a 
la sociedad. Por lo tanto, su organiza-
ción y forma de actuación debe estar 
en función de la nueva configuración 
de los principios que la nutren.

Ya decía Konrad que “la creación y 
distribución de competencias y fun-
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ciones constituyen el presupuesto 
mismo de la actividad estatal, por 
lo tanto, la legitimidad del Estado 
depende de su eficacia en el cumpli-
miento de sus fines”.

La eficiencia es pues un principio 
operativo del Estado Social de Dere-
cho, lo cual tiene varias implicacio-
nes o efectos; una de ellas es la pre-
ferencial, la obligación del presidente 
de la República para “garantizar los 
derechos y libertades de todos los co-
lombianos”, otra la de expedición por 
parte del legislativo de las normas que 
la hagan realidad.

De esta manera cabe decir, que la 
ineficacia de la Administración para 
prestar razonablemente el servicio 
de educación ha conducido a que la 
justificación constitucional de la edu-
cación privada como algo opcional, 
ha derivado en algo necesario e indis-
pensable para suplir las deficiencias 
del Estado. Por consiguiente, los sec-
tores sociales que optaron por educa-
ción privada ya no lo hacen solamen-
te por razones de pluralismo cultural 
sino porque es la única forma de darle 
educación a sus hijos.

Esto ha significado que cuando la cri-
sis económica del país afecte a dichos 
sectores, el Estado debe ampliar la 
educación pública dotando de recur-
sos suficientes y progresivamente su-
periores, y, colateralmente viabilizar 
créditos para la educación privada y 
agilizar su otorgamiento. En otras pa-
labras, emplear todas las herramientas 

posibles para que haya soluciones de-
finitivas.

Pues la legitimidad del Estado Social 
de Derecho radica, por un lado en el 
acceso y ejecución del poder en for-
ma democrática, y por otro lado en su 
capacidad para resolver las dificulta-
des sociales desde la perspectiva de 
la justicia social y el derecho, lo cual 
indudablemente depende de la capa-
cidad del Estado para cumplir, de ma-
nera efectiva, con sus fines de servi-
cio a la sociedad. De ahí pues, que los 
mandatos contenidos en los artículos 
2º y 209 de la Constitución imponen a 
las autoridades la obligación de aten-
der las necesidades, hacer efectivos 
los derechos de los administrados y 
asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones sociales (Peña Peña, 2009). 

3. Educación superior en esferas de 
cambio y desarrollo 

Ahora bien, es indispensable citar una 
apreciación conceptual que abarca un 
pensamiento cognitivo y social es-
tructuralista de educación, la cual se 
entiende “como un proceso que se 
inicia necesariamente en los sentidos 
y, como un procedimiento aparente-
mente oculto y gris de asimilación y 
recreación cultural; es decir, un pro-
ceso lleno de obstáculos y dificultades 
en el cual la interacción cultural, a 
través de los sentidos, juega un papel 
importante, porque es el principio de 
todo conocimiento en el individuo” 
(Flórez Ochoa, 1996: 140).
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Continuando es este orden de ideas 
categóricas, según la Ley 30 de 1992 
la educación superior se define como: 
“un proceso permanente que posibili-
ta el desarrollo de las potencialidades 
del ser humano de una manera inte-
gral, se realiza con posterioridad a la 
educación media o secundaria y tiene 
por objeto el pleno desarrollo de los 
alumnos y su formación académica o 
profesional”. 

De esta manera queda claro, basado 
en los preceptos anteriores que la edu-
cación superior es un tema preponde-
rante en el desarrollo de los procesos 
de cambio de las estructuras políticas, 
económicas, sociales del Estado; por 
ende, Colombia pretende hoy por 
hoy tomar como estrategia de acción 
la autonomía universitaria para que 
crezca el sector, aunque con dificulta-
des y muchos retos.

En este sentido es menester decir que 
la naturaleza del conocimiento con-
temporáneo, con su constante reno-
vación y su vertiginoso incremento 
concuerda con el concepto actual de 
educación permanente, ello quiere de-
cir que la educación superior es for-
mativa e interactiva en donde cada día 
es componente transversal del Estado 
y sociedad en general (Castells M., 
1997).1

Partiendo de los supuestos anteriores, 
es oportuno decir que existe la emer-

1. Citado por Gómez C. (2004), p. 22.

gencia de la sociedad del aprendiza-
je que se deriva del papel central del 
conocimiento científico-tecnológico 
y de sus condiciones e instituciones 
de producción, difusión y aplicación 
a ello se le llama la importancia del 
aprendizaje continuo; esto lleva a que 
las sociedades se vean en la necesidad 
de conseguir y gestionar el conoci-
miento, la información y economía de 
los servicios (Gómez C., 2004: 19).

Entonces cabe señalar que estas ten-
dencias de la sociedad del conoci-
miento traducidas en productoras de 
información, ciencia, tecnología y co-
nocimiento continuo se dan por me-
dio de las universidades, que son las 
instituciones de la educación superior, 
que por mandato constitucional, legal 
y por su quehacer misional se les ha 
delegado, esto es propio de su funcio-
nalismo estructural.

Debe señalarse que la sociedad al 
compás de sus necesidades de carác-
ter social, político, geográfico, natural 
y circunstancial; es aquí que la gestión 
y creación viene a suplir estas debili-
dades o precariedades en la vida de 
los hombres, pero hoy lo hace a través 
del sistema de educación superior.

Entonces la educación continuada 
ofertada e impartida en las institucio-
nes de educación superior debe estar 
cimentada por currículos y microcu-
rrículos funcionalista-estructuralistas 
que lleven a buscar la solución de los 
problemas y necesidades de la Nación 
o pueblo en general, como elemento 
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del Estado, es por ello que cuando se 
hacen reformas del Estado estructura-
les e ideológicas, lo primero que debe 
priorizarse es el cambio curricular de 
la educación superior, media y básica; 
esto obedece a que el significado de 
currículo es el recorrido y cimiento de 
formación.

Siguiendo con lo anterior se hace in-
tegrativo profundizar en la variable 
o categoría el currículo; este término 
proviene de la palabra latina currere 
que hace referencia a carrera, a un 
recorrido que debe ser realizado y, 
por derivación a su representación o 
presentación; la escolaridad es un re-
corrido para los alumnos y el curri-
culum es su relleno, su contenido, la 
guía de su progreso por la escolaridad 
(Malagón Plata, 2005: 90).

Según las normas jurídicas colombia-
nas en la Ley 115 de 1994 que regla-
menta el sistema educativo, el currí-
culo es definido como: 

El conjunto de criterios, planes 
de estudio, programas, metodo-
logías y procesos que contribu-
yen a la formación integral y a la 
construcción de la identidad cul-
tural nacional, regional y local, 
incluyendo también los recursos 
humanos, académicos y físicos 
para poner en práctica las polí-
ticas y llevar a cabo el proyecto 
educativo institucional. En esta 
primera definición legal se tiene la 
concepción de currículo como un 
conjunto de elementos que tienen 

un fin determinado. Una primera 
dificultad es que los componentes 
que lo constituyen son de diferen-
te categoría. Por eso una de las 
tareas conceptuales es clasificar 
esos componentes para poderlo 
comprender mejor y estructurarlo 
de manera adecuada a fin de im-
primirle la coherencia necesaria 
que permita su comprensión y su 
cabal desarrollo.

Características básicas del currí-
culo. Las dos características bási-
cas del currículo son su flexibili-
dad y la adaptación al medio. Se 
puede afirmar que el currículo se 
puede concebir como un sistema 
teleológico, es decir, un conjunto 
de elementos con su correspon-
diente conjunto de relaciones, 
orientados hacia un fin predeter-
minado. El carácter flexible está 
sustentado en su estructura con un 
alto grado de relaciones internas 
que permitan su navegabilidad y 
la definición de muchas rutas di-
ferentes para su desarrollo. La fle-
xibilidad guarda relación con su 
adaptación al medio, en la medida 
en que responda a las necesidades 
de la comunidad educativa y de su 
entorno. Esto último también lo 
hace pertinente (Ley 114 de 1994, 
artículos 76 y 77).

De este modo la norma jurídica co-
lombiana define el currículo desde 
una perspectiva categórica, organiza-
da y jerarquizada donde tiene en cuen-
ta elementos objetivos, positivista y 
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naturalista de la sociedad, pasando 
por sus fines, horizontes y realidades 
geopolíticas y geohumanas, es así que 
autores en ciencias pedagógicas des-
de la educación superior conceptúan 
en la dinámica de la pertinencia del 
currículo dice Malagón Plata (2005: 
75).

Se entienden los procesos, los 
mecanismos y dispositivos que se 
han construido alrededor y den-
tro del currículo para fortalecer 
su vinculación con el entorno: en 
este aparte se consideran también 
las dinámicas relacionadas con 
las que se han denominado perti-
nencia institucional: procesos de 
vinculación con el entorno que 
no necesariamente involucran al 
currículo de los programas acadé-
micos.

Al respecto cabe indicar que para di-
mensionar los aportes del currículo a 
la función pública del Estado se puede 
decir que la educación contiene una 
serie de conceptos vigentes que son 
respuestas a las exigencias del mundo 
de hoy, los cuales son: calidad, masi-
ficación, equidad, pertinencia, diver-
sificación, gestión, financiamiento, 
cooperación, internacionalización, 
educación permanente, competitivi-
dad y competencia. La necesidad de 
enfrentar estos retos ha sido preocu-
pación de la comunidad internacional 
(Alviar Ramírez, 2006: 22 ss).

Estos retos están necesariamente 
asociados a cambios, las variables 

de empleo, trabajo, mercado, pro-
ducción, calidad de vida, entre otras, 
pues entonces el punto de partida de 
cualquier cambio debe dirigirse a la 
búsqueda y establecimiento de nue-
vos objetivos que definan la clase de 
valores que puedan armonizar con el 
progreso humano.

En los momentos actuales, la natu-
raleza cambiante del conocimiento 
y la complejidad que tienen los pro-
blemas para ser resueltos, hacen que 
el concepto de disciplina con el que 
se habían estado analizando sea ne-
cesario cambiarlos y aparezcan nue-
vos conceptos como los de interdis-
ciplinariedad, multidisciplinariedad 
y transdisciplinariedad, que apuntan 
a su mejor solución, ya que están en 
constante cambio y transformación. 
Esto requiere de trabajo en equipo, 
con especialistas de diferentes ramas 
del saber, capaces de analizar la diver-
sidad de factores relacionados con un 
problema.

Sobre el asunto y en esta dirección se 
puede afirmar que en el mundo del 
empleo, trabajo y producción de bie-
nes y servicios, es uno de los aspectos 
fundamentales y el rol que juega la 
educación superior para resolver o ha-
cer una intromisión directa y dinámi-
ca por su connotación, pues se plantea 
que no existe una relación entre el au-
mento del nivel de conocimientos del 
profesional y la evolución del merca-
do de trabajo, donde se valoran cada 
vez más las actitudes afectivas y psi-
cológicas de los empleados. 
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Evidentemente ello se confirma cuan-
do se aplica la definición que Colom-
bia es un Estado Social de Derecho, 
organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autono-
mía de sus entidades territoriales, de-
mocrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad 
de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general (Peña 
Peña, 2009: 2).

Ahora bien el Estado Social puede 
ser definido como el Estado que ga-
rantiza estándares mínimos de sala-
rio, alimentación, salud, habitación, 
educación, asegurados para todos los 
ciudadanos bajo la idea de derecho y 
no simplemente de caridad (Estado 
Social de Derecho/Juez de Tutela, 
1992).

4. Calidad en la educación superior: 
gestión de gobierno

Es imperativo conocer la percep-
ción hoy del Consejo Nacional de 
Acreditación en Colombia, máxima 
autoridad para hacer el acto de reco-
nocimiento a las instituciones y pro-
gramas de educación superior en la 
materia, que dice que calidad es: 

La que se entiende en un primer 
sentido, como aquello que deter-
mina la naturaleza de algo, como 
aquello que hace de algo, lo que 
ese algo es. La calidad expresa, 
en este primer sentido, la identi-
dad de algo como síntesis de las 

propiedades que lo constituyen. 
Lo que algo es la calidad lo distin-
gue, es el resultado de un proceso 
histórico. Así, se habla, por ejem-
plo, de la calidad del hombre libre 
que una sociedad reconoce a sus 
miembros o la calidad de rector 
que alguien ostenta en un momen-
to de su vida.

En un segundo sentido, la calidad 
de algo es la medida en que ese 
algo se aproxima al prototipo ideal 
definido históricamente como rea-
lización óptima de lo que es propio 
según el género al que pertenece. 
En este segundo sentido se habla, 
por ejemplo, de una institución o 
de un programa académico de alta 
calidad.

De lo anterior se desprende que 
la calidad se refiere tanto a la po-
sibilidad de distinguir algo como 
perteneciente a un determinado 
género como a la posibilidad de 
distinguir los distintos miembros 
de un género y entre ellos el proto-
tipo ideal definido para ese género 
(CNA, Lineamientos para la Acre-
ditación, 1998: 17).

El adjetivo o característica denomi-
nado calidad es aquel que hoy define 
factores, reglas, espacios, ámbitos, 
pertinencias y demás contenidos de 
algo, que en este caso es la educación 
en lo tangible e intangible.

Entonces en este orden de ideas, la ca-
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lidad aplicada a la educación superior 
es hoy una realidad de índole funcio-
nal y estructural para el mejoramiento 
continuo de procesos administrativos 
que lleven a la perfección de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje, es 
así que se puede condensar en:

La síntesis de características que 
permiten reconocer un progra-
ma académico específico o una 
institución de determinado tipo y 
hacer un juicio sobre la distancia 
relativa entre el modo como en esa 
institución o en ese programa aca-
démico se presta dicho servicio y 
el óptimo que corresponde a su 
naturaleza.

Para medir y hacer posible la calidad 
desde la dimensión antropológica, es 
decir humanista y teniendo en cuenta 
al hombre como principio y funda-
mento del quehacer de la educación 
superior, se encuentra la evaluación 
y especie la autoevaluación que no es 
otra cosa según Stufflebeam (1995: 
175 y ss).

Evaluación: Es el proceso de ob-
tener, delimitar y aportar informa-
ción útil para tomar decisiones y 
establecer juicios de valor sobre 
los programas de estudios y el cu-
rriculum. Se entiende la función 
de la evaluación como fuente de 
información que apoya y asesora 
la toma de decisiones y el papel de 
la evaluación como acción infor-
mativa de determinadas decisio-

nes puntuales. Pero es importante 
reconocer que un programa y su 
evaluación son ampliamente in-
teractivos, no solo en decisiones 
“acumulativas”, sino a través de 
todo un proceso de desarrollo de 
un programa.

Según esto en la definición desea-
ble de evaluación debe tenerse en 
cuenta la relación existente entre 
evaluación y desarrollo curricular 
y su contribución continua, orgá-
nica reflexiva del pensamiento y 
acción sobre un curriculum.

Lo anterior muestra el sentido sisté-
mico, complejo e integrador que tiene 
la evaluación educativa a los procesos 
de cambio y fortalecimiento de la aca-
demia en función de los seres huma-
nos. Ahora bien, dentro de este marco 
de ideas se define la autoevaluación el 
sentido de instrumento de hacer prag-
mática la evaluación, la cual hoy es 
parte de la vida cultural de las institu-
ciones y programas de educación su-
perior tanto para el cumplimiento de 
acreditación como registro calificado; 
esta consiste: 

En el estudio llevado a cabo por 
las instituciones o programas aca-
démicos, sobre la base de los cri-
terios, características, variables e 
indicadores definidos por el Con-
sejo Nacional de Acreditación. La 
institución debe asumir el lideraz-
go de ese proceso y propiciar la 
participación amplia de la comu-
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nidad académica en él (CNA, Li-
neamientos para la Acreditación, 
1998: 20).

Bajo estos parámetros y con una vi-
sión focalizada en materia de calidad 
de educación superior se puede decir 
que la calidad total en la educación, 
es una de las formas de afrontar el 
futuro, donde el servicio debe ser lo 
más perfecto posible y la entrega de 
un producto con características de ex-
celencia; la calidad está muy relacio-
nada con la forma en que cada insti-
tución de la educación le da respuesta 
a las necesidades de la sociedad y su 
entorno y en la medida en que logra 
un potencial humano de excelencia 
capaz de darle respuesta, donde prime 
un proceso democrático en el acceso 
y la participación. 

Lo anterior lleva a decir que el fun-
cionalismo estructural se encuentra 
en el escenario de precisar la función 
de gobierno institucional y la función 
de gestión en cuanto a los procesos de 
calidad para la supervisión y control 
del Estado, entonces la función de 
gobierno institucional consiste en la 
visión estratégica, distribución y los 
recursos según las metas y priorida-
des, la evaluación de la eficacia y la 
eficiencia en el logro de dichas metas 
dentro de las universidades, las cuales 
se colocan en conocimiento del Mi-
nisterio de Educación y la función de 
gestión es facilitar a que las acciones 
de gobierno institucional sean posi-
bles y se lleven a cabalidad (Gómez 
C., 2004: 16).

Conclusiones

La educación superior en el contexto 
de la autonomía universitaria, le con-
cede facultades y libertades a las ins-
tituciones como personas jurídicas en 
el campo de la toma de decisiones, en 
la creación de programas de investi-
gación y en los académicos.

Abordar el estudio de la educación 
desde la perspectiva de sistema or-
ganizado y estructurado, donde se 
cumplen funciones y lineamientos 
a direccionar, desde la formación de 
derechos y garantías hasta los pará-
metros de mejoramiento de la calidad 
a través de la autoevaluación y la ges-
tión de legitimidad del Estado y las 
instituciones de educación superior.

Las ciencias jurídicas en el mundo 
contemporáneo intervienen en todas 
las acciones culturales, políticas, eco-
nómicas, sociales, humanas, religio-
sas, educativas, etc., de esta manera 
se hace interesante o relevante estu-
diar la autonomía universitaria como 
fenómeno o constituida como figura 
jurídica especial de la legislación edu-
cativa.

Los retos de la autonomía univer-
sitaria consisten en que cada día las 
universidades o centros de educación 
superior sean más viables y oportunos 
a los problemas de la sociedad, con 
sentido de independencia administra-
tiva y financiera.
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